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Señor: 
 
Presente.- 
Con fecha 10 de abril de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0155-2023-R-UNALM. - La Molina, 10 de abril de 2023. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N° 111-FA-2023, de fecha 05 de abril 
de 2023, la Facultad de Agronomía otorga subvención económica de S/100.00 (cien y 
00/100 soles) a cada alumno, para un viaje de práctica del Curso AG3028 Principio de 
Control de Plagas, a la ciudad de Cañete, con la finalidad de realizar evaluación, 
identificación y colección de insectos en los campos de cultivos de maíz, algodón, frutales 
y hortalizas, a cargo del Mg.Sc. German Elías Joyo Coronado, Docente de la Facultad 
de Agronomía, del 04 al 06 de mayo de 2023.  Asimismo, se cargará dicho monto a la 
partida del Departamento Académico de Entomología 05.100.21.00; Que, mediante 
Resolución N° 0081-2022-CU-UNALM, de fecha 10 de marzo de 2022, se aprobó el 
Reglamento del Programa para el otorgamiento de subvenciones el cual consta de dos 
secciones: i. Subvenciones a través de la Dirección de Bienestar Universitario, y ii. 
Subvenciones académicas y de investigación; Por estas consideraciones, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 314°, literal b) del Reglamento General de 
la UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor Rector, como Titular del 
Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Aprobar la siguiente relación de alumnos 
presentados por la Facultad de Agronomía, de acuerdo a la Resolución N° 111-FA-2023, 
que otorga subvención económica de S/100.00 (cien y 00/100 soles) a cada alumno, para 
viajar a la ciudad de Cañete, con la finalidad de realizar evaluación, identificación y 
colección de insectos en los campos de cultivos de maíz, algodón, frutales y hortalizas, 
a cargo del Mg.Sc. German Elías Joyo Coronado, Docente de la Facultad de Agronomía, 
del 04 al 06 de mayo de 2023, como parte de su formación académica del Curso AG3028 
Principio de Control de Plagas: 
 

N° 
Código de 
Matrícula 

Apellidos y Nombres DNI 

1 20190002 ALCANTARA LOAYZA, MIRIAM YESENIA 73002841 
2 20200012 BAZÁN VECCO, FRANCO RENE 76130980 
3 20200020 CALLE ISLACHIN, SHARON MACIEL 71698275 
4 20200021 CALLUPE ARZAPALO, ERIKA MELINA 72412662 
5 20200027 CERDAN RIVERA, RICHARD JHESUA 72790831 
6 20200032 CHIRINOS PALOMINO, ANGIE NOEMI  71118728 
7 20191033 CORDOVA PARI, JHONATAN RICARDO 73043451 
8 20191034 CORNEJO BERROSPI, ANDREA CAROLINA SALOME 73690442 
9 20191039 ELERA ANICAMA, MAIRA AMALIA 71996819 

10 20171035 GALVAN TROCONES, LIZ MARINE 72534715 
11 20181292 GUEVARA ROJAS, GABRIELA ROSANA 76324857 
12 20191060 LLANOS NORIEGA, MARIELA ALEJANDRA 74823011 
13 20200058 LLONTOP CARRILLO, JACQUELINE MARIA 745469993 
14 20180390 REZA CARLIN, LUIS JOEL 76631641 
15 20171073 SALAS RONCAL, JULIO JAIME 76619894 
16 20190089 SAMANIEGO PUENTE, CÉSAR AUGUSTO  74089348 
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17 20200100 SÁNCHEZ ALZAMORA, MYA NICOLCS 77694617 
18 20201370 TARAZONA SOTOMAYOR, LINDER LUIS 75687572 
19 20190103 VALDERRAMA MONTALVO, SEBASTIAN ANGEL 740443372 
20 20200114 ZAMUDIO VALLE, VALERIA NICOLE 72816129 

 
ARTÍCULO 2°.- El egreso correspondiente será cargado a la partida del Departamento 
Académico de Entomología 05.100.21.00. ARTÍCULO 3°.- Los alumnos beneficiados 
con la subvención están obligados a presentar un informe ante la Facultad de 
Agronomía, en un plazo máximo de 72 horas, luego de haber culminado la actividad. 
Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge 
Pedro Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en 
su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 

 
 

 
   SECRETARIO GENERAL 

 
C.C.: OCI,DIGA,UA,FACULTAD 


